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fkqolar``fþk===

El Acuerdo Unión Europea-Mercosur, firmado en 2019, constituye un tratado de libre comercio (TLC) bastante es-
tándar en sus características y condicionalidades. Incluye la eliminación de una serie de aranceles de importación y 
derechos de exportación, cuotas de entrada al mercado europeo para ciertos productos (como la carne), y medidas 
para-arancelarias (barreras sanitarias y fitosanitarias, el mantenimiento de algunas subvenciones a ciertos productos, 
protecciones en materia de propiedad intelectual, mantenimiento de denominaciones geográficas de algunos pro-
ductos —más numerosas para la UE que para el Mercosur—, etc.). La mayor parte de las desgravaciones que pro-
mete Europa están relacionadas con el sector primario y la industria alimenticia, pero se aduce que el consumidor 
europeo es “sofisticado” en comparación con los de otras regiones del mundo (ME 2022), por lo cual se potenciaría 
la exportación de bienes primarios con algún tipo de diferenciación (no commodities)1.  

En materia ambiental, hay un capítulo específico (que incluye también cuestiones laborales) que establece que 
cada bloque tiene derecho a regular sus propias prioridades al respecto; y se sugiere evitar la aplicación de medidas 
que protejan el ambiente si estas no cuentan con “evidencia científica y técnica” (ME 2022). Por su parte, lo re-
ferente a cuestiones de género aparece mencionado solo en relación con el aspecto laboral, y ni siquiera como 
una problemática específica o transversal, sino incluidas dentro de la temática laboral general. Es decir, se acuerda 
como estándar laboral entre las partes “su compromiso de promover el desarrollo del comercio internacional de 
manera que favorezca el trabajo decente para todos, incluidas las mujeres y los jóvenes” (ME 2022, las cursivas 
nos pertenecen). 

Los análisis de las implicancias de los TLC suelen abordar la cuestión ambiental y la equidad de género de manera 
separada, y esta última sobre todo ligada al incremento o pérdida neta de empleos que afectará a las mujeres 
como consecuencia de la puesta en práctica del tratado. En este documento queremos presentar la imbricación 
que existe entre ambas problemáticas, y que trasciende los efectos sobre el empleo. La naturaleza misma de los 
TLC en un mundo globalizado implica, para los países periféricos y dependientes, una profundización del tipo de 
inserción que estos tienen en el capitalismo global (Laterra y Costantino 2020; Costantino 2022; Laterra, Eliosoff 
y Costantino 2021). Esto es, la profundización de una estructura económica altamente primarizada (cada vez más 
extractivista), extranjerizada, en la cual el trabajo funciona a modo de ventaja comparativa (más allá de lo “sofisti-
cado” que pueda ser “el consumidor europeo”).  

Desde su firma, durante el gobierno de Cambiemos, el Acuerdo UE-Mercosur tuvo una trayectoria errática derivada 
de algunos cuestionamientos por parte de países europeos (sobre todo, a partir de los incendios en el Amazonas), 
sumado a los cambios de gobierno en los países sudamericanos. Sin embargo, durante 2022, luego de iniciarse la 
guerra entre Rusia y Ucrania parece haber una revitalización de estas negociaciones y ser inminente su puesta en 
marcha. Entendemos que esta revitalización, al menos desde el punto de vista de la Argentina, no puede escindirse 

N  El Acuerdo emplea el masculino genérico, y es por ello que aquí hablamos de “el consumidor” para reproducir los tér-
minos del documento.  
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del mandato exportador derivado del Acuerdo de Facilidades Extendidas firmado con el Fondo Monetario Interna-
cional (FMI) en marzo de 2022. La necesidad de divisas para cumplir con este acuerdo impone una agenda de li-
beralización del comercio, en este caso, a través del comercio entre bloques.  

El avance de este tipo de modo de desarrollo tiene implicancias en términos de género que van más allá del ámbito 
laboral, abarcando la problemática de la intensificación de las tareas de cuidados y la multiplicación de los contextos 
violentos. El objetivo de este trabajo es presentar sucintamente los mecanismos causales (que aquí llamamos vías) 
por medio de los cuales el modo de desarrollo profundizado a través de este tipo de acuerdos tiene consecuencias 
en términos de género.  

bi=bjmibl=kl=bp=prcf`fbkqbK=obsfpfq^kal=bi=j^o`l=qbþof`l=pl_ob=`ljbo`fl==
v=d°kbol=m^o^=mbkp^o=i^p=fjmif`^k`f^p=ab=ilp=qi`=bk=i^p=`lkaf`flkbp=ab=
sfa^=ab=i^p=jrgbobp=
 
La aplicación de políticas económicas puede tener múltiples consecuencias. Si bien muchas de las políticas promo-
toras de los TLC buscan incrementar la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo, eso no significa per se 
mejores condiciones de vida para ellas. La bibliografía de la economía feminista sobre las políticas comerciales re-
comienda analizar el conjunto de medidas propuestas en su integralidad, ya que puede afectar indirectamente, 
por ejemplo, a la organización social del cuidado o a las cuentas macroeconómicas y con ello el espacio fiscal para 
llevar a cabo políticas públicas tendientes a revertir las desigualdades existentes.  

En estudios anteriores (Laterra y Costantino 2020; Laterra, Eliosoff y Costantino 2021) retomamos las sistematiza-
ciones de la bibliografía existente que evalúa los efectos de las reformas comerciales en las vidas de las mujeres. 
Allí se mencionan, entre otras: los cambios en los patrones y las condiciones de trabajo incluyendo las interacciones 
economía remunerada – economía no remunerada, no solo en el aumento de la participación laboral (Çağatay 
2005; Fontana 2006; Elson 2007); la tensión sobre el tiempo de las mujeres —a squeeze on women’s time— (Elson 
2007), la participación en el mercado de trabajo con relación a las políticas de cuidado (Fontana 2006), modifica-
ciones en los patrones de propiedad y el acceso y control sobre los activos; el cambio técnico y el uso de la tecnología 
por parte de hombres y mujeres (Çağatay  2005; Fontana 2006; Elson 2007; Razavi 2009); las transformaciones en 
la provisión pública de los servicios y sus impactos de género (Fontana 2006); el efecto de la presión fiscal sobre la 
provisión de los servicios públicos —fiscal squeeze— (Elson, 2007), etcétera.  

A la luz de la bibliografía revisada sostenemos que el efecto final de los TLC en términos de género no depende 
tanto de cuánto crezca un país a partir de indicadores vinculados al flujo comercial o al mismo PBI, sino de cómo 
crezca, en relación con los modos de desarrollo y los regímenes de bienestar propios de cada nación y región.  

A partir de esto, proponemos tres vías por las cuales los TLC tienen implicancias en la reproducción cotidiana de 
las mujeres. La primera es la vía del comercio, en la cual solo subsisten las actividades más competitivas en relación 
con las ganancias del mercado y la concentración de capitales. Esta vía tiene dos derivaciones según el modo de 
desarrollo en el que se inserten las economías. La vía del extractivismo: aquí se intensifican las economías reprima-
rizadas exportadoras de commodities, y la vía de la reducción de los costos laborales: que tiene mayor preponde-
rancia en las economías en las cuales su modo de producción está asociado a la industria del tipo maquila2. En la 
tercera parte de este trabajo vamos a explayarnos en la vía del extractivismo y la relación entre sus efectos en el 
medio ambiente y las mujeres. 

La segunda es la vía fiscal, que se refiere a las implicancias en la disminución de ingresos provenientes de impuestos 
derivada de la eliminación de aranceles y derechos de exportación —efecto conocido como fiscal squeeze— y la 
apertura comercial, medida que fomenta la regresividad del sistema impositivo ya que refuerza la recaudación en 
los impuestos indirectos por sobre los impuestos directos. Esta disminución o eliminación puede acotar el espacio 
fiscal para contribuir a generar políticas públicas que puedan revertir las desigualdades de género, como las de vio-
lencia de género, y que —específicamente— equilibren la carga global de trabajo, como la redistribución del trabajo 
doméstico y de cuidados no remunerado, la infraestructura social del cuidado y los servicios sociales.  

O = Un caso de estudio puede indagarse en Giosa Zuazúa y Rodríguez Enríquez (2010).
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Por último, la vía de la desregulación hace referencia a cómo los TLC tienen como objetivo modificar las arquitec-
turas jurídico-legales de los países poniendo en riesgo su soberanía en lo que atañe a decisiones políticas y econó-
micas a través de situar los beneficios empresariales (presentes y futuros) por encima de los derechos ciudadanos. 
Estas reformas se refieren a la eliminación de derechos económicos, sociales y políticos, poniendo en riesgo o eli-
minando derechos para disminuir costos a través de la convergencia regulatoria3. 

^kqb`babkqbp=v=ib`qro^p=ab=i^p=mlpf_ibp=fjmif`^k`f^p=m^o^=i^p=jrgbobp=abi=
fjm^`ql=pl`fl^j_fbkq^i=abi=^`rboal=rbJjbo`lpro=  

En este apartado se profundizará en las posibles consecuencias en la vida de las mujeres de la eventual entrada en 
vigor del Acuerdo entre la Unión Europea y el Mercosur, a partir de la vía comercial y en específico de la vía extrac-
tivista mencionada en la sección anterior. Es decir, proponemos ensayar algunas relaciones directas e indirectas 
que pueden darse pensando los cruces entre la cuestión ambiental y de género a consecuencia de la puesta en 
práctica del Acuerdo. 

Tal como se sostuvo, la vía comercial es de mucha relevancia para analizar el impacto de un TCL, ya que más allá 
de la actividad comercial que se impulsa a través de un tratado comercial, profundiza los modos de desarrollo en 
los que se insertan globalmente los países periféricos y los países centrales. En este sentido, diversos estudios soli-
citados por los gobiernos europeos, así como informes elaborados por distintas organizaciones de la sociedad civil 
antes y después de la firma del “acuerdo de asociación”, dan cuenta de las implicancias socioambientales negativas 
del Acuerdo. Aquí retomamos algunas de las principales observaciones críticas que se han realizado en materia so-
cioambiental para analizarlas desde el marco teórico planteado. 

Sanahuja y Rodriguez (2021) realizaron una sistematización de los principales reparos planteados por distintos 
países miembros de la Unión Europea, así como de informes solicitados por este bloque para abordar el impacto 
socioambiental de la puesta en vigencia del Acuerdo. Los estudios analizados abarcan desde la firma del “acuerdo 
de asociación”, en junio de 2019, hasta la publicación del trabajo. Por el bloque sudamericano no se encuentran 
pedidos de informes socioambientales oficiales (excepto uno solicitado a Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe [CEPAL] en 2020 pero del que no se conocen resultados). No obstante, existen algunos elaborados por 
distintas organizaciones de la sociedad civil.  

Las principales controversias políticas desde Europa aparecen cuando se firma el acuerdo de asociación, de la mano 
de la oleada de incendios de la Amazonia y las declaraciones del presidente Jair Bolsonaro, negacionistas respecto 
al cambio climático. Fue Francia la nación que manifestó las primeras disconformidades, poniendo en duda la sus-
tentabilidad ambiental del Acuerdo, pero enseguida otros países de la Unión Europea expresaron sus preocupacio-
nes o incluso su rechazo (es el caso de Austria y Países Bajos). Más tarde también lo señalaron Bélgica, Irlanda y 
Polonia. Incluso la excanciller de Alemania, Angela Merkel, luego de reunirse con Greta Thunberg, declaró que 
tenía dudas respecto al Acuerdo. Por su parte, el pleno del Parlamento de la Unión Europea, en octubre de 2020, 
aprobó una enmienda en la cual reclamaba medidas más efectivas de protección del medio ambiente. Estas preo-
cupaciones son respaldadas en informes solicitados por distintos gobiernos y cuyas principales conclusiones se pre-
sentan a continuación. 

 

P  La convergencia regulatoria refiere a la armonización a la baja de barreras arancelarias y no arancelarias al comercio, la 
seguridad jurídica de las empresas e inversiones frente a cualquier otra consideración política, el trato nacional para toda 
empresa extranjera, el trato de nación más favorecida, la cláusula ratchet (que impide la reversión de procesos de libe-
ralización a partir de la firma del tratado) y los tribunales de protección de las inversiones, entre los que se encuentra el 
mecanismo ISDS (mecanismo del derecho internacional público de resolución de controversias entre los Estados y un In-
versor Extranjero [Investor-state dispute settlement]) (Laterra y Constantino, 2020). Casos paradigmáticos llevados a tri-
bunales extranjeros son, por ejemplo, “Suez vs. Argentina por la provisión de agua potable y tratamientos de desechos 
en Argentina” (disponible en https://www.infobae.com/2015/04/09/1721204-fallo-contra-la-argentina-debera-pagar-
us405-millones-suez/) y “Chevron vs. Ecuador” (disponible en https://www.opendemocracy.net/es/democraciaabierta-
es/chevron-vs-ecuador-arbitraje-internacional-e-impunidad-corporativa/), dos cuestiones particularmente importantes 
en la región que tienen que ver con el medio ambiente, la provisión de agua y la contaminación de acuíferos. Para leer 
más sobre los efectos del mecanismo ISDS, ver https://isds-americalatina.org/en-numeros/ y https://www.tni.org/es/node/28
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El informe Analysis of the agreement between the European Union and the Mercosur (Ghiotto y Echaide 2020), 
encargado por el grupo de los verdes del Parlamento Europeo, concluye que de entrar en vigor el Acuerdo se pro-
fundizarían las estructuras productivas y modos de desarrollo actualmente existentes. Es decir, en coincidencia con 
el resto de los antecedentes, se consolidaría la reprimarización del modo de desarrollo de los países del Mercosur, 
con las consecuencias socioambientales que este implica y que analizaremos más abajo. 

En diciembre de 2020, el Informe Ambec (Gobierno de Francia 2020), elaborado por Stefan Ambec a pedido del go-
bierno francés, concluía que el Acuerdo podía representar una pérdida del poder negociador de la UE en términos de 
garantizar las salvaguardas necesarias para el cuidado del ambiente, la sociedad y las economías latinoamericanos. 
Además, exponía su falta solidez para que los países del Mercosur garanticen condiciones mínimas del Acuerdo de 
París sobre cambio climático, pero también respecto a protección animal y normas laborales. Este informe refiere además 
que el aumento de las exportaciones que implicaría el Acuerdo requiere de un incremento en la deforestación y su 
consecuente contribución al cambio climático, ya que pone en riesgo la biodiversidad y aumenta las emisiones de CO2. 

Por su parte, el informe elaborado por la London School of Economics Consulting (LSE 2020a), a pedido de la Co-
misión Europea, también expone una serie de conclusiones que merecen ser retomadas. El documento señala que 
las políticas ambientales del Mercosur son menos estrictas que las de la UE, por lo que se debería brindar un marco 
de cooperación para que el primero pueda fortalecer sus políticas y compromisos socioambientales. Específicamente 
señala el incremento de la deforestación, la contaminación de recursos hídricos y la intensificación en el uso de 
plaguicidas. Así como el Informe Ambec, este señala la necesidad de que se refuercen medidas para garantizar el 
cumplimiento del Acuerdo de París. 

Por último, este informe también evalúa los efectos en los derechos humanos, refiriéndose específicamente al “de-
recho a un nivel de vida adecuado, el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, los de-
rechos de los pueblos indígenas y la igualdad de género” (LSE 2020b: 5), en términos de que los incrementos 
previstos para el PBI son moderados, y por lo tanto es difícil suponer que eso permita mejoras sustanciosas en los 
ingresos y el consumo de las personas que habitan países del Mercosur. También señala que, si bien en principio 
no se prevén aumentos de los conflictos territoriales, deben ser estrictamente monitoreados. 

En síntesis, los distintos informes sobre factibilidad ambiental del Acuerdo parecen coincidir en que su puesta en 
vigor implicaría un aumento de la deforestación para incrementar la producción de bienes exportables, contami-
nación de recursos comunes (sobre todo de recursos acuíferos) e intensificación del uso de agroquímicos.  

fi`þjl=mlabjlp=ibbo=i^=obmbo`rpfþk=ab=bpq^p=mlpf_ibp=fjmif`^k`f^p=============
pl`fl^j_fbkq^ibp=bk=i^p=jrgbobp\  

Tal como destacamos en el acápite anterior, los antecedentes estudiados sobre las implicancias ambientales dan 
cuenta de la profundización de efectos negativos, retroalimentando el modo de desarrollo primario en que se in-
sertan. Si bien estos acuerdos comerciales pueden fomentar el crecimiento del PBI, lo que se pone en discusión es 
la redistribución y provisión de bienestar y el cumplimiento de derechos (individuales y colectivos) que no dependen 
de cuánto crece un país (cuántos ingresos tiene), sino de cómo crece ese país y en qué tipo de regímenes de bie-
nestar está inserto (Martínez Franzoni 2007). La forma en la que se acumula el capital en un país configura toda 
una serie de características no solo en relación con la economía (salarios, nivel de empleo, organización social del 
cuidado, régimen de bienestar, cobertura social), sino también en relación con la política (representación política, 
rol del Estado) y lo social (sindicalización, conflictos sociales). Los impactos diferenciales, entonces, son consecuencia 
de las estructuras en las cuales se montan los regímenes de bienestar en los países del Cono Sur que conforman el 
bloque, esto es: una organización social del cuidado llevada adelante mayormente por mujeres, familiarizada, con 
elevados índices de estratificación social, informalidad y precarización laboral y espacios fiscales acotados para llevar 
adelante políticas públicas de provisión de bienestar. 

En este sentido, la vía del extractivismo en el Acuerdo UE-Mercosur, tal como demuestran los informes revisados, 
profundizará la explotación de recursos (bienes comunes), en gran volumen o alta intensidad, orientados esencial-
mente a ser exportados como materias primas sin procesar, o con un procesamiento mínimo. Estas producciones 
se realizan en gran escala y a una intensidad que afecta a las mujeres de manera diferencial a través de la carga de 
los problemas medioambientales, el cambio en el uso de la tierra y los desplazamientos forzados. 
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Los conflictos socioambientales escalan con la instalación de megaproyectos (mineros, hidrocarburíferos y foresta-
les). En particular en lo que refiere al Acuerdo, según señalamientos de los informes de impacto, los proyectos pro-
ductivos de oleaginosas transgénicas profundizan la disputa por el uso de los territorios. Estos conflictos tienen 
que ver con las demandas por contaminación, pero también por limitación al acceso a determinados bienes comu-
nes (como cursos de ríos o tierras comunales) y la soberanía alimentaria.  

Los problemas medioambientales implican dos cuestiones para las mujeres. Por un lado, aumenta la tensión en el 
uso de su tiempo porque producen un empeoramiento de la salud de niñes, adultes y miembros de la comunidad 
debido a la intensificación de la contaminación por aire y acuífera que asciende la carga global de trabajo de las 
mujeres (a squeeze on women’s time). Al mismo tiempo, por su mayor contacto cotidiano con estas fuentes de 
contaminación y por contar con menos tiempo para el autocuidado, ello puede repercutir en mayor impacto en su 
propia salud, lo cual, además, tiene otras implicancias debido a que al ser las mujeres quienes cumplen el rol de 
cuidadoras de la salud y el bienestar de las familias, su tiempo también se tensiona porque suelen ser las protago-
nistas de los conflictos medioambientales (lo que las hace blanco de la criminalización y violencia policial y militar). 
El caso de la quema de pastizales en el delta del Paraná evidencia un formato reciente en el cual los problemas am-
bientales impactan en los términos mencionados. Un informe del CONICET muestra que los gases, vapores y pe-
queñas partículas en suspensión en el humo derivado de las quemas impactará en mayor medida en niñes, ancianes, 
personas inmunodeprimidas y embarazadas (INALI 2020). Dadas las características de la organización social del 
cuidado en la Argentina, el impacto en la mayor carga de cuidados sobre las mujeres es evidente.  

La segunda dimensión a considerar es el cambio en el uso de la tierra, tanto por la expansión de la frontera agrícola 
y ganadera a base de deforestación, el desplazamiento de cultivos tradicionales para commodities, como por el 
deterioro en la calidad de la tierra y bienes comunes y el acaparamiento de recursos derivados de las actividades 
mineras e hidrocarburíferas.  

El cambio en el uso de la tierra afecta particularmente la soberanía alimentaria al recaer sobre las mujeres indígenas 
y campesinas las tareas relativas a la alimentación de la familia y al cuidado de las semillas. Esto se da a causa del 
aumento considerable de la producción de bienes agropecuarios altamente rentables a nivel internacional (como 
soja y maíz) y la disminución de muchas otras producciones que formaban parte de la alimentación de la población 
(como la carne, el trigo y algunas hortalizas). Sin embargo, esto impacta tanto en ámbitos urbanos como rurales, 
ya que los cambios en el uso de la tierra reducen la oferta de alimentos disponibles elevando los precios de los pro-
ductos y poniendo en riesgo la posibilidad de afrontar canastas básicas de alimentación (cada vez más costosas y 
de peor calidad). Asimismo, afecta la posibilidad de producir alimentos para autoconsumo.  

Por último, la profundización de la reprimarización de la economía provoca desplazamientos forzosos. Tal como 
se señaló, la deforestación tiene una gran diversidad de efectos directos e indirectos. En primer lugar, la expulsión 
de población indígena y campesina, lo cual implica la pérdida material, cultural y simbólica de esos territorios, 
principalmente custodiados por las mujeres de esas comunidades. Ejemplo de esto son las machis en Argentina y 
mujeres mapuches en Chile criminalizadas por resistir al avance sobre sus territorios ancestrales, su espiritualidad 
y formas de vida (Erpel 2019). La intensificación de la violencia contra las comunidades mapuches en el Sur4 puede 
enmarcarse en el contexto de la expansión de negocios inmobiliarios y turismo de alta gama en la Patagonia. El 
caso de los desalojos y criminalización ocurridos en 2022 apuntaron explícitamente contra mujeres (algunas de 
ellas, embarazadas) en un intento de disciplinamiento por parte de las fuerzas de seguridad que puede ser enten-
dido como rasgo de la generación de un “ambiente de negocios” para las inversiones derivadas de este Acuerdo 
y de otros.  

Estos procesos de expulsión de comunidades de territorios involucran el uso de violencia instrumental que implica 
un gesto discursivo, un mensaje que se quiere dejar (Segato 2015): aleccionar sobre los usos de la tierra, tal como 
queda demostrado en el caso citado de las mujeres mapuches de Villa Mascardi. Los desplazamientos y migraciones 
ocasionadas, bien por la fuerza, bien por necesidades frente a la falta de oportunidades, tienen efectos en la inser-
ción ocupacional en las mujeres en los lugares de destino: suelen hacerlo en tareas de cuidado y domésticas muy 

Q  Para más información acerca del conflicto, “Villa Mascardi: una semana de arbitrariedades contra las mujeres 
mapuche”, Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), 8/10/2022, https://www.cels.org.ar/web/2022/10/villa-
mascardi-una-semana-de-arbitrariedades-contra-las-mujeres-mapuche/
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precarias y mal remuneradas cuando antes podían sustentarse con diferentes actividades en sus territorios rurales 
de origen y cercanas a sus comunidades. 

Por último, resulta relevante retomar lo señalado por el informe elaborado por la London School of Economics res-
pecto a las implicancias en derechos humanos. El informe pone en duda que el Acuerdo permita alcanzar ciertos 
incrementos del PBI que se traduzcan en mayores ingresos y niveles de consumo. Sin embargo, aun si esto fuera 
posible en los términos planteados, se estaría montando sobre una estructura de ingresos desigual, con brechas 
que alcanzan aproximadamente 27% (OIT 2019). Esto hace suponer que en el mejor de los casos estas diferencias 
no variarán, profundizando desigualdades de ingreso por género.  

obcibuflkbp=cfk^ibp 

El objetivo de este trabajo fue poner de manifiesto las consecuencias que pueden desarrollarse a partir de la entrada 
en vigor del Acuerdo UE-Mercosur, con especial énfasis en cómo pueden modificarse las condiciones de vida de 
las mujeres a través de las transformaciones ambientales que implica la profundización de un modelo productivo 
extractivo. 

En este sentido, nos interesa señalar que un Acuerdo de estas características no afecta únicamente la inserción la-
boral de las mujeres en tanto se desarrollen más determinados sectores de actividad. Muy por el contrario, dado 
que estos acuerdos son suscriptos por países con determinados regímenes de bienestar, determinadas estructuras 
productivas y consecuente distribución del ingreso, contribuyen a consolidar condiciones preexistentes.  

Como mencionamos en la introducción, debe entenderse este TLC con la Unión Europea dentro del contexto del 
Acuerdo de Facilidades Extendidas con el FMI, el cual demanda una entrada constante de divisas para el repago de 
la deuda, un mandato exportador implícito que obliga al país a profundizar un modo de desarrollo con caracterís-
ticas extractivistas. Es por ello que las consecuencias para las mujeres que hipotetizamos en este artículo no requie-
ren de la puesta en marcha del Acuerdo para su concreción. La sola profundización del modo de desarrollo con las 
características mencionadas ya está, de hecho, teniendo las consecuencias ambientales, cambios en el uso de la 
tierra, y desplazamientos forzosos, que impactan diferencialmente en las mujeres (tanto urbanas como rurales).  
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דומ

LOS EVENTUALES IMPACTOS DEL ACUERDO

ENTRE EL MERCOSUR Y LA UNIÓN EUROPEA

UN ABORDAJE CRÍTICO DE LOS EFECTOS ECONÓMICOS,
AMBIENTALES Y DE GÉNERO

ElAcuerdo de Asociación Estratégica

entre el Mercosur y la Unión Europea,

que se suscribió en 2019 tras más de

veinte años de negociaciones y toda-

vía no ha sido ratificado, probable-
mente sea el tratado de estas carac-

terísticas más relevante firmado hasta

el momento por nuestro bloque re-

gional. Es un acuerdo histórico ya

que, además de los aspectos comer-

ciales de desgravación arancelaria,

implica compromisos bilaterales so-

bre cooperación, diálogo político, de-

mocracia, derechos humanos y me-
dio ambiente, entre otros.

En la actualidad, su ratificación se

continúa negociando en el marco de

múltiples tensiones entre los distintos

actores involucrados, pues, si bien las
estructuras del comercio exterior de

ambos bloques regionales aparecen

como complementarias, existe una
fuerte sensibilidad con respecto a la

protección industrial en el Mercosur

y a la agrícola en la Unión Europea

que impiden que el Acuerdo termine

de ser aceptado. En esta discusión, el

carácter proteccionista no implica

únicamente la voluntad política de

sostener la actividad económica y ell

empleo, sino también la necesidad

de preservar rasgos identitarios de

los modelos de desarrollo y de inte-

gración en cada uno de los bloques.
El objetivo de esta publicación es

abordar los principales aspectos de

las discusiones sobre la validación

del Acuerdo y los eventuales im-

pactos económicos, ambientales y

de género que podría tener su rati-

ficación. Esperamos que este docuи-

mento sirva para plantear un de-

bate serio que incluya una discusión

honesta y rigurosa sobre los mode-

los de desarrollo y los tipos de inte-

gración compatibles con un es-

quema económico que priorice la

generación de empleo de calidad, el

valor agregado local y las cadenas

productivas regionales, a la vez que
cuide las condiciones ambientales

en las que se lleva a cabo la pro-

ducción y equilibre las desigualda-

des de género.

Puede encontrar más información sobre este tema ingresando a:

www.argentina.fes.de
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